
Respuesta

Impugnación Resolución del Comité Garante

El sujeto obligado informó que, tras una búsqueda exhaustiva,
razonable y con enfoque amplio en los archivos institucionales del
Banco de México, en el periodo señalado en la solicitud, no se
identificó expresión documental o información referente a lo
requerido, ni obligación normativa de contar con la misma.

Las imágenes “HD” del anverso de las hojas de seguridad, y sus
dimensiones, que se incluyeron en dos estuches numismáticos,
filatélicos y/o notafílicos entregados en 2001, con motivo del Fondo
para la Educación y Salud Indígenas (FESIN) y el Fondo Nacional de
Becas (FONABEC).

Solicitud

El Comité Garante SOBRESEYÓ PARCIALMENTE el recurso de revisión
por improcedente, pues se comprobó que la persona recurrente al
impugnar la respuesta del sujeto obligado, amplió los alcances de su
solicitud original, ya que incluyó requerimientos adicionales a los que
planteó inicialmente. Asimismo, se CONFIRMÓ la respuesta del
sujeto obligado, pues se constató que la solicitud se gestionó ante la
unidad administrativa competente, y no se identificó obligación
normativa, ni elementos de convicción que permitan suponer que el
sujeto obligado deba contar con la información requerida en sus
archivos.

En suplencia de la queja, se advirtió que el motivo de inconformidad
de la persona recurrente fue la no localización de la información
requerida.
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Sujeto obligado: 

Banco de México

Folio: 

420030700001926

Expediente:

BANXC2601178

Resumen Ciudadano

El contenido de este resumen tiene carácter estrictamente informativo, no forma parte de la resolución y se proporciona con la finalidad de facilitar la comprensión de la determinación.

Tema: Información relacionada con

estuches numismáticos, filatélicos y/o

notafílicos.

Uso Público

Información de acceso público.


